unomasuno

UnomasUno
Seccién: Portada, Nacional
2024-05-03 02:14:39

713 cm2

Pagina: 1, 17 1/2

OrRDENA AMLO

FUSION de AICM
con GACM

ORDENA AMLO FUSION
de AICM con GACM

RAFAEL ORTIZ

1 pasado 14 de abril se dio aviso del ini-
Ecio del "proceso de desincorporacién

por fusién de las empresas de partici-
pacién estatal mayoritaria denominadas"
HAeropuerto Internacional de la Ciudad de
México, S.A de C.V. y Servicios
Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A.
de C.V. (SACM), con el Grupo Aeroportuario
de la Ciudad de Meéxico, SA de C.V., como
entidad fusionante.

Esto en términos de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, de la Ley Federal de
Entidades Paraestatales, del Reglamento de la
Ley Federal de Entidades Paraestatales y demds
disposiciones juridicas aplicables.

AMLO ORDENA FUSIONAR
EL AICM coN EL GRuUPO

AEROPORTUARIO DE LA CpMx

El presidente Andrés Manuel Lépez Obra-
dor ordené la fusién del Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México (AICM) con el
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México
(GACM).

A través de un oficio, el secretario de Ma-
rina, José Rafael Ojeda Durdn, designoé al di-
rector del Grupo Aeroportuario de la Ciudad
de México (GACM), Juan José Padilla Olmos,
como responsable de ejecutar la fusién.

El Aeropuerto Internacional de la Ciudad
de México es la empresa del Gobierno Fe-

deral que opera el Aeropuerto Internacional
Benito Juarez de la Ciudad de México a través
de una concesién, por lo que tiene a su cargo
personal operativo, tanto de confianza como
sindicalizado.

E1 AICM es propietario de mas de 50 % del
capital social del aeropuerto capitalino, es
decir, que es una empresa piiblica de partici-
pacién estatal mayoritaria.

Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de
Meéxico también es una empresa de participa-
cién estatal mayoritaria, encargada de propor-
cionar los servicios de asesoria de caracter
técnico, de ingenieria, administrativo, financie-
ro, de procesamiento y control de datos, de
supervisiéon, de organizacién de mercadotec-
nia y, en general, de cualquier clase de servi-
cio que se requiera en relacién con la adminis-
tracién, operacién, construccién y/o explota-
cién del Aeropuerto Internacional Benito
Juarez de la Ciudad de México.

El GACM esta integrado por las areas que

coordinan los trabajos para el funcionamiento
del aeropuerto, compuesta por funcionarios
publicos.

Asi, ambas instituciones dejaran de existir
como empresas de participacién estatal
mayoritarias independientes para volverse
parte del GACM, una entidad paraestatal
orientada a la administracién, operacion,
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explotaciéon de aeropuertos y la prestacién de
servicios.

El GACM habia sido creado originalmente
para la administraciéon del cancelado aero-
puerto de Texcoco, pero con la fusién todos los
bienes, los activos y adeudos de las tres com-
paiiias publicas, seran administrados y opera-
das ahora por el GACM.

SECRETARIO

\ ). A 1020
A ’

&

Ciudad de México, a 17 de abril de 2024
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W Maestro

\ Juan José Padilla Olmos
Director General de “Grupo Aeroportuario
de la Ciudad de México™, SA de CV.

Ciudad.

Distinguido Maestro:

Tengo el agrado de dirigirme a usted y a la vez hacer de su conocimiento que, en
mi cardcter de persona titular de la Coordinadora de Sector de las entidades
paraestatales denominadas “"Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México™, SA. de CV,,
“Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México™, SA de CV. y “Servicios
Aeroportuarios de la Ciudad de México”, SA de CV. y de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 8o y 39 de |a’Ley Federal de las Entidades Paraestatales; el Acuerdo por
el que se expiden las normas generales para la desincorporacion por fusion, de
empresas de participacién estatal mayoritaria, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 2B de marzo de 2008 y el Acuerdo por el que se crea con caracter
permanente la Comisién Intersecretarial de Gasto Publico, Financiamiento y
Desincorporacion, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 31 de diciembre de
2008.

Sobre el particular y con relacién al proceso corporativo instruido por el titular
del Ejecutivo Federal, se le comunica que a partir de la fecha, se le designa como
responsable para conducir y ejecutar el proceso de desincorporacion por fusion de las
empresas de participacidn estatal mayoritaria denominadas ‘“Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México™, SA de CV. y “Servicios Aeroportuarios de la
Ciudad de México®, SA de C.V., con el “Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México™,
S.A de C.V., como entidad fusionante, en términos de la Ley Ceneral de Sociedades
Mercantiles, de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, del Reglamento de la Ley

AlC imitante CG. DEM. Oficial Mayor de Marina- [Para su conocimiento y efectos- Atentamente-
Eaificio

. Director General del “Asropuerto Internacional Be la Ciudad de México”, SA de CV.- Miamo fin.-
Arentamente - Ciudad.

C. Director Ceneral de “Servicios Aeroport oy de la Cludad de México®, SA de CV.- igual fin-
Atentamente.- Ciudad.
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